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DECISIÓN  INADMITE RECURSO  

 

En los términos del Art. 82 del CPTSS, en armonía con las reglas del artículo 325 
del CGP, aplicable al presente asunto, conforme con la autorización del artículo 
145 del CPTSS de la obra adjetiva laboral, se procede a decidir sobre la 
admisibilidad del recurso respecto del auto proferido el 3 de octubre de 2023 por el 
Juzgado Primero Civil del Circuito de Guamo – Tolima, remitido para reparto ante 
esta Corporación con oficio del 9 de octubre de 2023.. 

1. Sobre los requisitos para la concesión del recurso de apelación  

Conforme a lo dispuesto por el Art. 65 del CPTSS, señala los autos que dictados 
en primera instancia son apelables. 

En el presente asunto, mediante auto del 3 de octubre de 2023 dictado en 
audiencia del artículo 77 del CPTSS, el Despacho de primer grado decidió tramitar 
como excepción de mérito la denominada prescripción que fuere propuesta por la 
parte demandada con carácter previo. 

Ante tal petición, la apoderada de la parte excepcionante manifestó no estar 
conforme y consecuente con ello formuló recurso de apelación. 

Ante tal recurso, la A quo decidió concederlo ante esta Corporación. 



 

 

No obstante, examinado el referido artículo 65 del CPTSS, en ninguno de sus 
numerales se encuentra enlistado como apelable, el auto que decida variar el 
trámite de la excepción de prescripción, esto es, que habiéndose formulado como 
previa se decida tramitar y resolver como de mérito o de fondo. 

Así las cosas, se inadmitirá el recurso de apelación concedido contra el auto del 1º 

de diciembre de 2022 y se ordenará la devolución del expediente digital al 

Juzgado de origen, para que continúe con el trámite respectivo. 

Atendiendo lo expuesto, dispone:  

PRIMERO: INADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la parte 
demandada contra el auto proferido el 3 de octubre de 2023 por el Juzgado 
Primero Civil del Circuito de Guamo – Tolima. 

SEGUNDO: DEVUELVASE al Juzgado de origen, el expediente digital, para que 
continúe con el trámite respectivo. 

Esta decisión se notifica por estado electrónico, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 9° de la Ley 2213 de junio 13 de 2022. 

       

    

AMPARO EMILIA PEÑA MEJÍA  

Magistrada Ponente 
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